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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
• to» le Administración del Bo l b t íw , alta en 

imprenta de la Caso-Hospicio de Mlsori- 
-—...i. । ,

V *-** euscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
• etra «cíl cobro. ■■■ ■ ............................ —
* Ei pago de la suscripción adelantado. — 
* ■ correspondencia se remitirá franquea* 

a ”0<«nle de dicha imprenta. > ......... ..

$69 |k#wetee al aBe H Extranjera, 4to»

* Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, ti cénta. de peseta por línea. 
Hl Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
ei pago, al precio de venta.»'
* Números sueltos, *6 eéntlmea de p* 
■eta cada. ...................- n m m—m—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

> obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci-
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'^-drán que se fije un ejemplar en 

“•a (CAai de Ba Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
Las du1*0 dvllí i siguiente.

tal de n^P,Osicfo>i<« del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajé su más estrecha respon- 
desde cúnt nc,a desdc que s" publican oficialmente en ella, y 1 eaMUdad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colccciona- 
^ncu'E. días después para los demás pueblos de la misma y dos ordenadamente para su encuademación., que deberá verln- 

¡te- ' 'Ley de H de Noviembre de 1887). A caree al final de cada semestre.

- - - - - - - - - - - PARTE o f ic ia l
Residencia qel  consej o de minist r os 

Reinan ’ v6y D- Alfon8° Xln <q'D' 8->’B'M-la 
Príno; ■j^'oria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Beah- 6 de Estimas é Infantes D. Jaime y Doña 
te sal^0011^0^811 8^n noveda^ en su importan- 
n»^6i ^,ua^ beneficio disfrutan las demás perso- 

d6 la Augusta Real Familia.
(Gaceta 3 Octubre 1910)

_ _ _ _ _ _ SECCION SEGUNDA 

ABISMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZiEiSúZi

C1H0ULAR

Requisitoria.
A niega á todos los Sres. Alcaldes de esta 

^^bicia, Guardia civil y Agentes de mi Auto- 
dad, procedan á la busca de D.R Pilar Oíos, de 

ll$ñenta y nueve años, estatura baja, viste de 
pelo negro algo canoso, y den cuenta á 

e Gobierno caso de ser habida: desapare- 
1 de su domicilio hace seis días.
taragoza 4 de Octubre de 1910.-El Gober- 

ador, Fernando Weyler.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIBCULAK

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 

i misma fecha, la Comisión provincial, de acuer- 
■ do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 

señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército durante el mes 
de Septiembre último, en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan.................... 0‘18
Idem de cebada.................. 0‘80
Idem de paja...................... 0*25
Litro de aceite.................... 1*31
Idem de vino..................... 0*25
Kilogramo de carne.......... 1*94
Idem de carbón................. 0*09
Idem de leña...................... 0*04

1 A los precios referidos presentarán los Ayun- 
! tamiontos los recibos de suministro para su abo
! no en la forma que dispone la Real orden de 18 
' de Septiembre de 1848.
¡ Zaragoza á treinta de Septiembre de mil no- 
i vecientos diez.—El Vicepresidente, accidental, 
i José MaríaLázaro.-Por acuerdo de la Comisión, 
■ el Secretario, José Vidal.— El Comisario de 
■ Guerra, Santiago Sanz.
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SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Cédulas de notificación.

Segundo Trimestre de 1910.
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por debí 
tos á la Hacienda, ha sido embargado en este día 
el 66 por 10J de todas las Titilas y derechos de la 
Corporación, quedando también intervenida la 
existencia que hubiere en Caja; y en su virtud, 
requiero á V. como Ordenador de pagos para que 
en lo sucesivo é iuleiín subsista el procedimiento, 
no ordene otros pagos que los que quepan dentro 
de la parte que queda libre á la Corporación, aper
cibiéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el artículo 548 del 
Código penal. Lo que comunico á V. á los efetos 
oportunos.

En Borja á 22 de Septiembre de 1910.—El 
Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Borja.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado el en este día 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida laexistencia 
que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido 
V. nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. Y lo comunico á V. para que conser
ve en depósito la parte correspondiente á la Ha
cienda de los ingresos qne se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Borja á 22 de Septiembre de 1910.— El 
Agente, Pascaal Lázaro. — Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Borja.

Cuarto trimislre de 1919.
En el expediente que me hallo instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Caja; y en su virtud, requiero 
á V. como Ordenador de pagos para que en lo su
cesivo é ínterin subsista el procedimiento no orde
ne otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación, aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el artículo 548 del 
Código penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Fuendejalón á 22 de Septiembre de 1910.— 
El Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Fuendejalón.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á

........ .  । ...................  T 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las remas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exia- 
tencin que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor' 
poraoióu deudora. Y lo comunico á V. para 
que conserve en depósito la parte correspondiente 
á la Hacienda de los ingresos que se realiceüi 
mientras subsista el procedimiento, apercibiéndola 

: que de no verificarlo así, incurri-á en la reeponsu' 
i bil dad que determina el artículo 548 del Código 

penbl. Lo que comunico á V. á los efectos opuF' 
tunos.

En Fuendejalón á 22 de Septiembre de 1910.-^ 
El Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Fuendejalón.

Primero y segundo trimestres de 1910,
En el expediente que me hallo instruyendo oOD' 

ira el Ayuntamiento de este pueblo por débitos i 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
por 1U0 de todas las rentas y derechos de la Col" 
poración, qued-ndo también intervenida la exi*' 
teneia que hubiere en Caja; y en su virtud, requi®' 
ro á V. como Ordenador de pagos para que en 1° 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, 1)0 
ordene otros pagos que los que quepan dentro d6 
la parte que queda libre á la Corporación, apero1' 
biéndole que de no V' rificerlo así, incurrirá en I8 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Có
digo penal. Lo que que comunico á V. á los efecto8 
oportunos.

En Fuendejalón á 22 de Septiembre de 1910.^ 
El Agente, P scual Lázaro.—Sr. Alcalde Presiden* 
te del Ayuntamiento de Fuendejalón.

En el expediente que me hallo instruyendo con; 
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 6 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
per 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Cuja, de cuyo embarg0 
ha sido V. nombrado Depositario por serlo de In
corporación deudora. Y lo comunico á V. p»»1’8 
que conserve en depósito la p' rte cc ¿re-pondient® 
á la Hacienda de los ingresos que se realicen, mien
tras subsista el ptooedtmietiteo, apercibiéndole qu® 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsabili
dad que determina el artículo 548 del Código p0* 
nal. Lo que comunico á V. á los efectos opo-tuno9'

En Fuendejalón á 22 de Septiembre de 1910.-" 
El Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Fuendejalón.

***
Cuarto trimestre de 1909.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 8 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Cajh; y en su virtud, requiero 
V. como Ordenador de pagos para qne en lo suce
sivo é ínterin subsista el procedimiento, no orden0 
otros pagos que los que quepan dentro de la par*'9
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Que queda libre á la Corporación, apercibiéndole ■ 
que de no verificarlo así, incurrirá en la responsabi
lidad establecida eu el art. 518 del Código pena!. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Morata de Jiloca á 20 de Septiembre de 1910. 
~-El Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de M -rata de Jiloca.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débito» á 
la H cienda, ha sido embargado en este día el 15 
P°i’ 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis- 
encin que, hubiere en Caja; de cuyo embargo ha 

sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 

picuda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
Uo v^ih'-ar o así, incuri irá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal.

0 quf* comunico á V. á los efectos oportunos. 
__pn Mo'atade Jil< ca á 20 de Septieml re de 1910. 
del a Ageut,e’ Pascual Lázaro.—Sr. Depositario

Ayuntamiento de Morata de Giloca.

Primer trimeetre de 1910.
el expediente que me hallo instruyendo oon- 

la LT ^yuiltami6nt'O de este pueble por débitos á 
aei6nda, ha sido embargado en este día el 66 

1 ^9 de todas las rentas y derechos de la Oor- 
Pf|raoión, quedando también intervenida la exis- 
encia qae hubiere en Chja; y en su virtud, requie- 
0 a V. como Ordenador de pagos para que en lo 

sucesivo é Ínterin subsista el procedimiento, no or
ene otros pagos que los que quepan dentro de la 

que queda librea la Corporación aperoibién- 
() e que de no verificerlo así, incurrirá en la res- 

Pfm8abilidHd establecida en el art. 548 del Código 
penal. Lo que comunico á V. á los efectos opor
tunos.

Norata de Giloca á 20 de Septiembre de 1910. 
h-l Agente, Pascual Lázaro—Sr. Alcalde Presi

ente del Ayuntamiento de Morata de Giloca,

En el expediente que me hallo instruyendo con-
Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 

a Encienda, ha sido embargado en este día el 66 
P°r 100 de todas las rentas y derechos de la C< r- 
P' ración, quedando también intervenida la exis- 
tenoia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
S1^° Y , nombrado Depositario por ser’o de la Cor
poración deud< ra. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
Que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los electos oportunos.

En Morata de Giloca á 20 de Septiembre de 1910. 
a Agente, Pascual Lázaro.- Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Morata de Giloca,

**♦

Primer trimestre de 1910.
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
66 por LOO de todas las rentas y derechos de la 
Corporación, quedando también intervenida la 
existencia que hubiere en Caja; y en su virtud, 
requiero á V. como Ordenador de pagos para que 
en lo sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, 
no ordene otros pagos que los que quepan dentro 
de la parte que queda libre á la Corporación, 
apercibiéndole que de no verificarlo así, incurrirá 
eu la responsabilidad establecida en el art. o48 del 
Código p nal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Villafeliche á 23 de Septiembre de 191U.— 
El Agente, Pascual Lázaro.—Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Villafeliche.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la Hacienda, á sido emba>gado en este día el, 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido 
V. nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. Y lo comunico á V. para que conser
ve en depósito la parte correspondiente á la Ha
cienda de los ingresos que se realicen, mientras sub- 
sisia el procedimiento, apercibiéndole que de no 
verificarlo así, incuirirá eu la responsabilidad que 

I determina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
! comunico á V. á los efectos oportunos.

En Villafeliche á 23 de Septiembre de 1910. 
-El Agente, Pascual Lázaro,—Sr. Depositario del
Ayuntamiento de Villafeliche.

ádministmión da Hacianía da la provincia da Zaragoza.
Matrícula industrial para 1010

Circular.
Dispuesto por el artículo 68 del vigente Re

glamento de la contribución industrial que los 
trabajos para la formación de la matricula den 
comienzo en l.° de Octubre de cada año, esta 
Oficina recuerda á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos la obligación en 
que se hallan de cumplir cuantos preceptos se 
comprendan en aquél.

Para evitar demoras injustificadas y entorpe
cimientos que pudieran redundar en perjuicio 
de los intereses del Tesoro, así como que por 
aquellos funcionarios puedan contraerse res
ponsabilidades, he juzgado procedente hacer 
las advertencias que siguen:

1 .a’ Figurarán en las nuevas matrículas to
dos los industriales comprendidos en la del co
rriente año, teniendo en cuenta las altas y bajas 
comunicadas por esta Oficina hasta el momento 
de confeccionarlas; procediendo á la exclusión 
de los que hayan sido declarados fallidos, y si se 
incluyera en" ellas algún nuevo industriar se 
acompañará como justificante la declaración 
presentada, una vez requisitada por la Al
caldía.
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2 .a Parala mayor exactitud de tan impor
tantes documentos, los Sres. Alcaldes invitarán 
previamente á que presenten el alta á todos 
aquellos individuos que ejerzan industrias de 
las comprendidas en las tarifas y no se hayan 
matriculado, evitándose así la formación de los 
expedientes por parte de la Inspección de Ha
cienda, á que necesariamente daría lugar la 
comprobación de las matrículas defectuosas y 
que recaiga en los Sres. Alcaldes y Secretarios 
la^responsabilidad que determina el apartado 
6.° del artículo 172, caso de comprobarse tales 
omisiones.

3 .a Tendrán presente, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Abril de 1904, 
que reformó la tributación de los «Saltos de 
agua», que al consignar en matrícula cualquie
ra de las industrias comprendidas en los epí
grafes que indican expresamente el empleo hi
dráulico, como son: el 7 al 12, 34 y 33 y en los 
números 25, 391, 398 al 401 de la tarifa 3.a, de
biendo hacer constar á continuación del ele
mento contributivo el recargo de 5, 10 ó 15 por 
100, según el empleo de la fuerza hidráulica, sea 
parcial, temporal ó permanente, según se de- 
ílnió en aquella Real orden publicada en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de 24 de Mayo de 1904, núme
ro 123, cuyo recargóse llevará á figurar for
mando otra cuota separada, y por consiguien
te repitiendo el nombre del industrial.

4 * Las matrículas serán devueltas para su 
rectificación cuando, entre otros, contengan los 
defectos siguientes: si la fijación de cuotas so 
ha hecho por distinta base de la que correspon
da, criando resulten equivocadas las partidas de ' 
algún industrial ó las sumas totales por no ha
ber tenido en cuenta las órdenes de alta ó baja 
comunicadas, cuando no se comprendan los re- ' 
cargos establecidos, ó se haya rebasado su limi
to» y por último cuando sean confeccionadas en i 
im presos a n tirregí a mon ta ríos.

5 .a Si en alguna población no hubiese in- ! 
dustrial, caso muy difícil á juicio de esta Ofici- i 
na, los Sres Alcaldes remitirán por triplicado 
la certificación en que se exprese aquella cir
cunstancia, bajo la responsabilidad que seña
la en la prevención 2.a de esta circular.

6 .a Las expresadas matrículas se confeccio- ¡ 
narán con arreglo á las tarifas vigentes y den- ! 
tro de las mismas por orden de clases, epígrafes ¡ 
y conceptos: ajustando debidamente las cuotas ' 
á las que éstas comprenden, consignando con ' 
toda claridad las unidades tributarias quede- ' 
terminan aquéllas; las de los contribuyentes ' 
hasta tres pesetas, se cobrarán de una vez; 1 
hasta seis pesetas, en dos, y de esta suma en ' 
adelante, en cuatro: por lo tanto figurarán res- - 
pectivamente en las columnas de anuales, se- j 
mestrales y trimestrales de matrícula y lista i 
cobratoria; los cuotas de la tarifa 5a, sea cual
quiera su importe, se exigirán de una vez, 
por lo tanto se llevarán á figurar en la columna 
de anuales.

7 .a Los recargos municipales correspondien- ’ 
tes á las cuotas de los epígrafes 111, 113 al 115 
y 118 de la tarifa 2.a se acumularán á las cuotas

del Tesoro, que es á quien corresponde peroi- 
; birlas.। 8.a Las cuotas correspondientes á las pro

fesiones del orden civil, orden judicial, así 
como las de los epígrafes 42, 43 y 44 «le la tari
fa 2.a se las hará figurar con el aumento de un 
5 por 100, conforme determina la Ley de 3 de 
Agosto de 1907 (Gaceta del 9), y en virtud de la 
misma Ley, no serán incluidas en matrícula las। Sociedades anónimas y Comanditariaspor accio- । nes en las industrias que ejerzan y se hallen 

; comprendidas en cualquiera de las tarifas uni* 
: das al vigente Reglamento de industrial.
; 9.a Los industriales comprendidos en la sec

ción 2.a de la tarifa 5a no serán incluidos en la 
: matrícula que se forme, pero si se propusiesen 

ejercer alguna de las industrias que la misma । detalla, cumplirán con lo que determinan los 
' artículos 139 y 140.
¡ 10.a Se confeccionarán las matrículas por

triplicado, ó sea la original y dos copias, más 
la lista cobratoria, cuyo impreso tendrá las mis
mas columnas que aquellas donde se consigna
ran las cuotas y recargos en igual forma; á estos 

' documentos se acompañarán como justificantes 
i las certificaciones que acrediten no haber más 
; industriales en la localidad que los ya in- 

cluídos; la de que ha estado expuesta al públi* 
, co por espacio de diez días, y por último, la 
i que acredite el tanto por 100 de recargo mu

nicipal dentro del límite legal, que es el de 16 
por 100; y

11 .a Todos estos documentos, debidamente 
reintegrados, tendrán su entrada en esta Ofici
na antes del 31 del corriente, esperando del celo 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia que no darán mo
tivo á que se empleen medidas coercitivas, con
vencidos como deben estar de la misión que les 
está encomendada y la importancia que reviste 
el servicio de que se trata.

Zaragoza 10 de Octubre de 1910.—El Admi 
nistrador de Hacienda, Mariano del Valle.

SECOIUN QUINTA
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

1 .® DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos 
de tiro ligero.

Por disposición del Excmo. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, qireda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, 
de las condiciones siguientes: tener de tres á 
cuatro años de edad, 1*54 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci I, siendo de cuen
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Coronel, 
Presidente, Moltó.
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At r it o  min e r o  d e Za r a g o z a

^‘^bastián Sáenz Santamaría, Ingeniero Jefe 
este Distrito minero;

provi^0 sa.ber: Que el Sr. Gobernador civil, por 
___deDOiá del día de hoy, ha caducado, con

N°mbre de la mina
Descubierto.

Término en que radica. Mineral. PROPIETARIO

Alpartir. Cobre. Leocadio Rivas

Pesetas.
a 2.

480
Primo 219

^en U6ior^eu del Sr. Gobernador se anua- 
d«l interL?.?''"™ 0,rIC,AL, para conocimiento 
que u ^resado y que pueda usar del derecho 
de 190u°ncede la Real orden de 12 de Octubre 
^^^y^artículos 96, 97 y 98 del Reglamento

—__ SSCOION SEXTA
Intent i Almonacid de la Cuba.

^^le.s /í ,s 8*n efecto los encabezamientos gre- 
^caliqja119 cubrir el cupo de consumos en esta 
acordó', C°n ®us recargos para el año 1911, se 
dos la ci?1,61 Ayuntamiento y Junta de asocia- 

•cbración de las siguientes subastas:
Prim te,ííci Ubre^ de uno á cinco afios.

xim0 eia subasta, el día l.° de Octubre pró- 
Se ‘^Uiida ídem, el día 11 de ídem.
pr: A exclusiva, por tm ano.

^Dio °ra s11^38^3» el día 19 de Octubre pró- 
S 'Ttr('LUda,í,dem' el d!a 27 de ídem.
Cuy?,1 n ídem, el día 4 de Noviembre ídem.

SU^asías 86 celebrarán los días men- 
^all6ndS 60 Ia ^asa Cosistorial, á las diez horas, 
Ayunta08® d6 manifiesto en la secretaría del 

Almr lnie.n,° l°s pliegos de condiciones.
de la Cuba 80 de Septiembre de 

til Alcalde ejerciente, Angel Mínguez.
13 A

^ínguez Royo, Alcalde constitucional 
Íapíx00!16 de Almonacid de la Cuba;

8tlPUAQt sab6r:Que para cubrir el déficit del pre
ordinario para 1911, la Jun-

P^Ponn?^?nde. este Puebl0 tiene acordado 
Gobierno la siguiente tarifa de ar- 

extraordina rins?

*ntcnl0B Unida
des.

Kge.

Prec fo 
medio.

Pesetas

..........
Leña.,

100

100

2'50

1'80

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

0‘55 638 649 3.4¡2‘55

0*45 823.824 3.707-20

---- . To t *l ............. 1. 
^10--------------- *a uu5a üO de'Soptiemb.

* 3'a 1 A 1 zi «v 1 ĵ i 4 .   1 14 <£ 

7.119-75
re deEl Alcalde, Angel Mínguez.

arreglo á lo dispuesto en el párrafo l.° del ar
tículo 94 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905, por hallarse en descubierto su propietario 
en cuatro trimestres consecutivos del pago del 

. cañón de superficie, y habiendo sido requerido 
para el pago no haberlo verificado, el expediente 
que se expresa .á continuación:

de 16 de Junio de 1905, sirviéndole de notifica
ción por ignorar su domicilio y carecer de re
presentante legal en esta capital.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.— Sebastián 
Sáenz Santa María.

Ateca.
El pliego de condiciones redactado por la 

asamblea municipal de este distrito para llevar 
á efecto el arriendo del arbitrio obligatorio so
bre las medidas paia el vino y demás servicios 
anejos á dicho cargo desde l.° de Noviembre 
próximo, se halla expuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por diez días, á 
contar desde mañana, á los efectos del artículo 
29 de la instrucción del ramo vigente.

Ateca 2 de Octubre de 19iU.—El Alcalde. 
Ignacio Garchitorena.

BArboles.
El expediente de arbitrios extraordinarios 

sobre las especies de paja y leña no destinada 
á la industria, para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario votado por la Junta munici
pal para el próximo año de 1911, se halla do 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el cual consiste en la cantidad de 5.588 pesetas
5 céntimos.

Los que deseen examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes, pue
den hacerlo en el término de quince días.

Bárboles l.° de Octubre de 1910.—El Alcalde,
Santiago Olivito.

Por terminación del contrato con el que la 
venía desempeñando, se halla vacante la plaza 
de Practicante titular de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 50 pesetas, pagadas del
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Término para solicitarla hasta el 16 del co
rriente mes; pasados dichos días se proveerá 
con arreglo á la Instrucción general de Sa
nidad.

Bárboles l.° de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Santiago Olivito.

Daroca.
Se anuncia vacante la titular de Farmacéu

tico de beneficencia, con el haber anual de sete
cientas cincuenta pesetas, cobradas mensual
mente del presupuesto municipal, y bajo las 
condiciones que el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal tiene acordadas.
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So admitirán solicitudes, debidamente docu
mentadas, hasta el 30 de Octubre próximo.

Da roca 30 de Septiembre do 1910.—El Alcal
de, José Alvira.

Fuendejalón.
Por término de ocho días y á los efectos re- 

glamemtarios se hallan de manifiesto en la se
cretaría los repartimientos de contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y urbana, forma
dos para el año 1911.

Fuendejalón 3 de Octubre de 1910 —El Alcal
de, Santiago Mañero.

MalejAn.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1911, sobro los artículos de 
comer, beber y ardor no comprendidos en la 
general del impuesto do consumos:

Unidad Precio Ar- Consumo 
que se PBODDCT»

Artículos. — medio bitrlo calcula. anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.................... .. 100 2 10 9.D0 911

Leña..................... 100

To t

2

^L..........

10 10.660 1.066

1.983

Maleján l.° de Octubre de 1910 —El Alcalde 
ejerciente, Florentín López.—El Secretario, 
Luis Gabás.

Miedes.
Por dimisión del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Veterinario é Ins
pector de carnes de este pueblo. La dotación 
consiste en 90 pesetas anuales, satisfechas del 
presupuesto municipal por la inspección de 
carnes, y lo que le produzcan las igualas de 
230 caballerías mayores y unas 60 menores, á 
razón de cinco y cuatro pesetas respectiva
mente.

Las instancias á la Alcaldía hasta el 12 de 
Octubre, en que se proveerá.

Miedes 29 de Septiembre de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Alejo Marta.

Plenas.
La Junta municipal de esta villa tiene acor

dado proponer al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia la siguiente tarifa de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario para el año de 1911, sobre 
las especies siguientes:

Y á los efectos procedentes, se anuncia en el

Artículos

Unida
des

Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que 

se calcula 
al afio.

PB0DÜ0T0 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Poseías.

Paja................... • 100 3 0'50 2T7.548

4.000

1.387'74

Leña... .. ............ 100 3 0-50 2.000

3.387'74

Bo l e t ín  Of ic ia l , por término de diez días, á ¡ 
de admitir cuantas reclamaciones legales 

. presenten. .i,
j Plenas l.° de Octubre de 1910.-El Alóa* ' । Gaspar Sancho.

Los repartimientos de territorial por rust ' 
pecuaria y urbana de esta villa para e 
próximo de 1911, estarán expuestos al puoi 
por término de ocho días, en la secretará 

. este Ayuntamiento. u»
i Pedrola 3 de Octubre de 1910.—El Alca । 
■ Mariano Algora.
i Rodén. i t del

Por término de ocho días, á contar del 4^ 
actual inclusive en adelante, estarán expi,e‘ 
al público, en la secretaría de este Ayunta^1^ 
to, el reparto de rústica y pecuaria y 
padrón de edificios y solares de este tériv | 
para 1911, á los efectos conducentes. .j c

Rodén 3 de Octubre de 1910.-El Alea‘u 
Ponciano Aguirán.

Tosos.
Por término de quince días y durante ia= 

’ ras de oficina, estarán de manifiesto en 1^ 
cretaría del Ayuntamiento los reparto u0 
contribución territorial y urbana. .íg.

Tosos2 de Octubre de 1910.-El Alcalde^ 
riano Cardiel. 

*** . qEl Ayuntamiento y Junta de asociados, a 
de cubrir el déficit resultante en el prestipUj, 
to formado para 1911, acordó solicitar ati 
zación para imponer arbitrios extraordina* 
aprobando la siguiente tarifa: I

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetaa

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODV11' 

ano»1 

pes^?/

Paja....................100 2 0'50 1.036'00 518

Leña................. 100 2 0‘50 1 548 50

To t a l
1.$^

.............. .............................................................
Y á los efectos procedentes, se anuncia 

Bo l e t ín  Ok jc ia l  por término de diez días, 
dar lugar á las reclamaciones que puedan n ' 
ponerse. ■ uu'

Tosos 2 de Octubre de 1910. - El Alcalde, 
riano Cardíel.

Villafranca de Ebro. ijjO'
Por resultar insuficiente el tiempo conce 

se anuncia nuevamente la vacante del car»1^- 
Farmacéutico titular de este pueblo, con J’1 
tación por beneficencia y residencia de 2o 
setas anuales, pagaderas por trimestres 
dos del presupuesto municipal, más las i^je 
con los vecinos, á razón de media hanc^p' 
trigo por persona y con la probabilidad de 
tratar en los pueblos de Osera y Nuez.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alc | 
hasta el día 15 del actual .n/

Villafranca de Ebro l.° de Octubre de 191
El Alcalde ejerciente, Alejo Germán,
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Salillas de Jalón.
I or espacio de ocho días, contados desde el

U!e^e 011 Que aparezca el presente anuncio 
n 6‘ B 'l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se ha- 
At tan de manifiesto, en la secretaría de este 
r.:¡fUn>.aiuiento, el reparto de la contribución te- 
edifi P01* pdstiea y pecuaria y padrón de 
a« y solares, para los efectos del próximo 
t) । ‘ c°n el fin de que los contribuyentes 
lar Ominar dichos documento!!y formu- 
ñente^8 lec’ainaciones que consideren perti-

Jalón 29 de Septiembre de 1910. 
Alcalde, Cándido Bueno.

m ,, Villafranca de Ebro.
Por^i^A ?e arbitrios extraordinaros acordados 
Dimhi Ayuntaipiento y Junta mucicipal de este 
tas ai° P|aia cubrir el déficit de 4.561*52 pese- 
de en el presupuesto ordinario

Artículos.
Consumo 

calculado al 
afio.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Valor 
anual.

Producto 
al

20 por 100,

Kilogs, Pohetas. Pesetas. Pesetas.

P®}*.... 
Leña...' 
States.

495.000
531.160

*22.844

To i-a i.

0'02
0'02
0‘10

9.900 
10 623-20 
2.28r40

1.980
2.124‘64

456-88

Cl«ya tarifa
4 561‘52

ceptú‘i ln exPune al público según pre
de segimda de la Real orden de 8 
VillafrannOda y 80 atiende la presente en 
bre dé mn E^0' á veintinueve de Septiem- 
cieute 2 no^cle”tos diez -El Alcalde ejer- 
Marín’ tJ° ^,erinau-—El Secretario, Ensebio

Por tu» 1 ■, ViUalengua.
ProvineiJ i t t 11 del quc 13 desempeñaba á la 
Próxim a de , uesca» desde el día l.° de Octubre 
lar <](. vacante la plaza de Médico titu- 
bOOO nneSí° con la dotación anual de 
del n>L setas’ legadas por trimestres vencidas 

i»n.a«pUjesto muuiüiPal, y lo que produzcan
L £«alas de 390 vecinos pudientes.

Alcahif^311’31]10,8 dh-igirán sus instancias á esta 
desde 6n ° de ocho días, á contar
o ia i ' lue aParezca inserto en el Bo l e t ín Of i- 

Aloaite"? 24 de Septiembre de 1910.—El 
dIde, Mariano Tarragona.

g i _ Villamayor.
Para o i86.119^0 día 11 del actual, á las doce, 
nk^ . etebrar la segunda subasta del aprove-clnm; urar ,a segunda subasta del aprove- i ateuiaao a un agyute uc u.de ^"tode facción de 1.000metros cúbicos I cerá, dentro del termino de diez días, ante el
bain Ailt-a mon^e Vedado, de este término, 
g|0 ai .'P0 en alza de 1.000 pesetas y con arre- 
mico-Va - O de c.oudioiones y las bases econó- 
6u la q ía a ™1!11811'9^88 T'ie obran de manifiesto 
to tenans6 i a do este Ayuntamibhto; cuyo ac- 
^isnio a u£ar en Ia sala de* sesiones del

^hhM18^01* le° do Octubre de 1910.-E1 Al- 
Mariano Abad.

SSOCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demái responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija á contar desde el día de la publicación del auun- 
sio en este periódico odeial y ante el Ju^t ó Tribunal que se 
céñala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las 1 uloridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arieglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 del 
Código de Justicia, Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
HERNANDEZ GABARRI, Miguela (a) Bien- 

v nita, hija de Antonio y Pelegrina; natural de 
Riela, soltera, de veintiséis años;

MONTES HERNANDEZ, Consolación; hija 
de Santos y Encarnación, natural de Murillo 
de Gallego, soltera, de diez años;

JIMEMEZ MALLA, Josefa, hija de Valero y 
Teresa, soltera, do cincuenta años, natural de 
Lérida.

CARBONELL JIMEMEZ, Brígida; hija de 
Ramón y Josefa, natural de Alcolea de Cinoa, 
soltera, de dieciocho años; gitanas, sin domici
lio fijo, procesadas por hurtos; comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

MANZANO HEREDIA, Luisa; hija de Ma- 
I nuel y María, natural de Madrid, de estado sol

tera, gitana, de dieciocho años; domiciliada úl
timamente en Zaragoza, calle de Meca, número 

i diecisiete: procesada por tentativa de hurto; 
¡ comparecerá, en término de nueve días, ante el 
I Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 

de dicha capital, por haberse decretado su pri
sión provisional.

MONTOYA ESCUDERO, Carmen; hija de
Ramón y Leonarda, natural de Madrid, soltera, 

’ gitana, de dieciocho años; domiciliada última
: mente en Zaragoza, calle de las Armas, número 
i ciento veintisiete; procesada por tentativa de 
; hurto; comparecerá, en término de nueve días, 
! ante el Juzgado de instrucción del distrito del 

Pilar de dicha capital, por haberse decretado su 
¡ prisión provisional en la referida causa.

nRRATA ROTElíO Clemente: de vei ‘ORRACA SOTEUO, Clemente; de veinticua
tro años de edad, soltero, tejero, hijo de Nica
nor y Benita, natural de Sestao; domiciliado 
últimamente en Zaragoza, barrio de Torrero, 
fábrica de ladrillo; procesado en causa por 

l atentado á un agente de la autoridad; compare

! Juzgado de instrucción del distrito de San
Pablo de Zaragoza.

ORRACA SOTERO, Dimas; de veinte años 
de edad, soltero, tejero, hijo de Nicanor y Beni
ta, natural de Baracaldo; domiciliado última- 
mamente en Zaragoza, barrio de Torrero, fábri
ca de ladrillo; procesado en causa por atentado 
á un agente de la autoridad; comparecerá, den- 

i tro del término de diez días, ante el Juzgado de 
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instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza.

ORRACA SOTERO, Luis; de diecisiete años 
de edad, soltero, tejero, hijo de Nicanor y Beni
ta, natural dQ Sandica; domiciliado últimamen
te en Zaragoza, barrio de Torrero, fábrica de 
ladrillo; procesado en causa por atentado á un 
agente de la autoridad; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

BENITO PERNADO, Eulogio; de veinticinco 
años de edad, soltero, tejero, hijo de Pedro Á 
Atanasia, natural de Val de Vacas de Montejo; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, barrio 
de Torrero, fábrica de ladrillo; procesado en 
causa por atentado á un agente de la autoridad; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

PRADO CELADA, Angel del; de veinticua
tro años de edad; soltero, tejero, hijo de Elíseo 
y Angela, natural de Casa la Reina; domicilia
do últimamente en Zaragoza, barrio de Torrero, 
fábrica de ladrillo; procesado en causa por 
atontado á un agente de la autoridad; compare
cerá1 dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito dé San Pa
blo de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Antonio de Cáceres y Oáceres# Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Marcial Grima Cruz y otro, 
de esta vecindad, en causa seguida en este Juz
gado sobre juegos prohibidos, se saca á tercera 
pública y judicial subasta, sin sujeción á 
tipo, la

Quinta parte indivisa de una viña, sita en 
término de esta ciudad, partida de la Rambla 
de Valdehorna ó los Planos, de tres yugadas y 
media toda ella, ó sea una hectárea, treinta y dós 
y diecinueve centiáreas; lindante por Norte con 
finca de Antonio Blasco, al Este con la de An
tonio Vicente, al Sur con la do José Cortés y al 
Oeste con camino de Daroca: tasada toda en ______________  __ ______  _____ ___  _  interesados que deseen solicitar dicha plaza- 
dos mil pesetas, y la quinta parte indivisa co- 1 Cetina 30 de Septiembre de 1910.—El 
rrespondiente ál procesado, en cuatrocientas : municipal, Andrés Cerdán.—El Secretario io1 
pesetas____________________________________ i riño, Cándido Cereceda. .

Dicho acto tendrá lugar ante este Juzgado el ¡ ----------- ■ ----------- .---- -ssss^

día veintiuno de Octubre próximo, á las diez; 
no se suplirá la falta de título de propiedad de 
dicha quinto parta indivisa de finca; que po
drán hacerse pujas á calidad de ceder el rema
te á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar sobre ____
la mesa del Juzgado el diez por ciento del va- i contribuciones pora 1011.
lor correspondiente de dicha quinta parte de ¡ Pedidos al Secretario del Ayuntam^0

rx z • t- • t o i tv d© Daroca.Dado en Daroca á veintisiete de Septiembre ¡  ------o—...—o     ,
de mil novecientos diez.—Antonio de Oáoeres y *

Cáceres.-D. S. O., por A. de D. Gervasio 
mez, Eduardo S. Colón.

Segovia.
D. Antonio Pérez Salvador/Juez de instruocw11 

de este partido de Segóvia; i .
; Por la presente ruego y encargo á todas 1»’ 

Autoridades y policía judicial, procedan »* 
busca, captura y conducción á la cárcel de e5 
partido, á disposición del limo. Sr. Presiden 
de la Audiencia provincial de esta ciudad, 
Ricardo García y García, hijo de Miguel y y 
talina, natural de Ibiza (Baleares), soltero, 
nalero, de cuarenta y tres años; domiciliado11 
timamente en Zaragoza, calle de Monserrat, n 
mero ocho; pues así lo tengo acordado en ciin 
plimiento de carta farden de la Superiorid^ 
procedente de cansa seguida contra dicho sül 
to y otros por tentativa de cohecho. . . r0 

í Dado en Segovia á veintisiete de Septien1" 
de mil novecientos diez.—Antonio Pérez Sa* 
dor.—Julián Otero.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cetina.
D. Andrés Cerdán y Conesa, Juez municipa' 

esta villa de Cetina;
Hago saber: Que en este Juzgado están v?.' 

cantes las plazas de Secretario y de Algu8^' ¡ 
que se han de proveer en la forma que estab 
ce la ley orgánica del poder judicial y el R^1” | 
mentó de 10 de Abril de 1871, dentro del 
de quince días, á contar desde la publica^ 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Oe io ia u .■

Los aspirantes deberán jremitir con la 50 
citud:

l .° Certificación ó acta de su nacimiento- . 1
2 .° Idem de buena conducta moral, exp0Ú 

da por el AIcalde.de su domicilio.
3 o La certificación de examen y aproba010 

á que el Reglamento se refiere, ú otros do01^ 
méritos que acrediten su aptitud y servicios 1 
les den perferencia para el cargo. ■,

Este Juzgado municipal consta de 360 v6°L 
nos y el Secretario percibe aproximadan)0n 
al año la cantidad de cien pesetas, y el Até11’1 
cil la de cincuenta. .

Lo que se anuncia para conocimiento de *° I

PARTE NO OFICIAL
TABLAS 

para la confección d© repartimientos

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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